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GUROS CTIASLIDA "o 

Otorgada por: SANTIAGO DANIEL VELEZ JARAMILLO. GERENTE. 

  

A favor de: 
  

    
Cuantía $. 1'800.000, 00 

Dirección: “Edificio Arroyo” Bolivar y Colón 

Teléfono: 

Loja - Ecuador 
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ESCRITURA DE o TC g PLA 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS | +: 7ARIA OCTAVA | 

DE La CONDPAÑIA "CORRETEO AGÉNCIA COLOCADORA DE SEGUROS CIA. IMDA." 

En la ciudad de ojaza Los veintiocho. días del mes de no- 

“viembro de mil novecientos noventa y siete, ante mí Doctor E” 

duardo Ortega Ordóñez, Notario Octavo del Cantón Loja, compas» 

rece. el señor Santiago Daniel Vélez Jaremillo, ecuatoriano, . > 

mayor de edad, soltero, vecino de este Cantón, -en su calidad= 

de Gerente y Representante Legal de «1a Compañia "CORRETEC AGEN= 

“GIA COLOCADORA- DE SEGUROS CIA. LEDA. Ao, porteador de la aédula 

de civdrdanfa¿ a quien de conocer doy fe y me solicita eleve 

A Becritura Páblica el contenido de la minuta que el efecto me 

entrega y cuyo tenor láterol es el siguiente: Señor Notarios 

Sírvase usted incorporar” en el protocolo de Escrituras Pábli- 

cas a su cargo, el contenido de la siguiente minuta de Aumento 

de Capitel y Reforma de Estatutos de la Compañdas "CORRETEC Au 

GENCTA (CCOLOCADORA DE SEGUROS CIA. TADA." ¡de conformidad: con — 

log siguientes claúsulas:- PRIMERAS — COMPARECTENTIO:- Intervie” 

-ne en la celebración de la presente Escritura Pública el señor 

Santiaso Daniel Vélez Jeremillo, en su calidad de Gerente y" Re” 

presentente Legel de la Compañias “CORRETEC AGENCIA COLOCADORA 

DE SEGUROS CIAs LTDA og SEGUNDA: ANTECEDENTES +3 Unos Median- 

te Escritura Pública otorgada ante el Notario Sexto del Cantón 

Cuenea, Doctor René Durán Andrade, el cuatro de noviembre de - 

mil novecientos noventa y uno, se constituyó La Compaftia de Res- 

ponsabilidad Idmitadas "CORRETEC AGENCIA COLOCADORA DE.,SEGUROS 

: CTA. LTDA. *, econ un capital social: de UN MILTON SEISCIENTOS — 

. MIL SUCRES ( S/ 1600.000,00), mediante Resolución de la Inten- 

 



raya dos raya uno raya doscientos ochenta y cinco, de fecha - 

catorce de noviembre de mil novecientos noventa y uno, e inge 

crita en el Registro Nercantil del Centón Loja, bajo La parti. 

da nínero cuatrocientos sois y tnotada en el Repertorio con el 

número dos mil' ochocientos setenta y nueve, el veintidos de 

noviembre de mil novecientos noventa y unol- Dogi= Conforme a 

Escritura Pública celebrada el veintiselía de enero de ml no» 

. vecientos noventa y cinco, ante el Notario Cuarto del Cantón 

Loja, Doctor Cemilo Borrero Espinosa, con Resolución de la Iag- 

tendencia de Compañbas de Cuenca, número noventa y cánco raya 

tres reya dos baya uno raya cero' sesenta y ocho de fecha dio» 

cisiecto de febrero: de mil novecientos noventa.y cinco e inscri- 

ta eh el Registro Mercantil del Cantón-Lojaz bajo la pavtida : 

número ciento seis y enotada en'el Repertorio aon el núméro un 

mil síete, el tres de ebril de'mil novecientos noventa 'y oin» 

co, se incrementa el capital social en la guma de UN MILLION — 

" SEISCIENTOS MIL SUCRES, cón cuyo auñento el «capitel de la Gom- 

pañda es de TRUS MILLONES DOSCIENTOS MIL SUCRES. (S/. 3.200.000, 00) aw 

. Treg.- Conforme consta del Acta de Junta General de Socios, 1Le- 

vada a efecto en les oficinas de la Compañia "CORRETEC AGENCIA 

COLOCADORA DE SEGUROS CIA. LTDA.", de fecha veintiuno de mar- 

zo de mil novecientos noventa y sietey/ se procede entre. otros 

--puatos a tratar el aumento de Capital' Social y Reforma de Eg 

tetutos de la Impresa, en le guna de UN MILLON OCHOGÍENTOS MIL 

SUCHES, en base y autorización de retención de las utilidades 

conforme a lo acordado por la Junta General de. Socios Y Propor- 

- cionalmente al mánero desus participaciones, : de acuerdo al cua»



£ro contentivo de exmento de Capital, con 1Qq 0ual, eL capital .? 

sociel de la Compaítia.es la suma de CINCO MILLONES DE SUCRES 

(s/ 5%000.000,00)+"” En consecuencia, se reforma el Artículo Oin- 

co del Totatuto.Social, el mismo que dirás "EL CAPITAL SOCIAL 

DE LA COMPAÑTA ES LA SUMA DE CINCO MILLONES DE SUCNES, DIVIDI= 

DO EN CINCO MIL PARTICIPACIONES DE UN MIL SUCRES CADA UNA? gua 

TERCERA: - DECLARACTONES 1 El señor Sontiago Deniel Vélez Jara 

millo, en su ealidod de Gerente y Representante Legal de la - 

Compoñias "CORRETEC AGTMOCTA COLOCADORA DE SECUROS CTA. LTDA .", 

y de conformidad eon lo resuelto por la Junta General de Socios, 

de focha veintiuno de marzo de mil noveerlontos noventa, y sícto, 

¿oniara cumentado el cspitel social de la Compeñtia e CINCO MI 

LLOYES DE SUCRES ( $S/ 5000.000,00) y reforma el Artículo Quin=- 

to del Totatuto Social, el mismo que dlrds " El Capital social 

es de Cineo millones de sucres, dividido en edncó mil participa- 

edonoa de un mil gueres cada unas y bajo jurementos, declara que 

el snumento de capitel que se efcctúa es verídico, ha sido ms» 

erito y pasado en la forma que congts en el Aleta de Junta Gene» 

road ya voferidaz y, que la Compaída se encuentra bajo eontral 

peroial de la Superintendencia de Compañias.» Usted, sefior Now 

tario ee dignará acregor las demás elaúsullas de estilo para la 

plena validez de este contrato.” Señor Notarios” (£) Dostor — 

Luis Arroyo Cabrera.» Matrícula 2598- Hesta aquí le minuta que 

queda olevada e Escritura Páblica y que el comperccionte la a» 

prueba y acepta en todas fi. ocada una de gus parteñe Formalizado 

el presente instrumento, yo el Notario lo le intesramente al, 

otorsante, quien retificándose en Lo expuesto, lo firma en unl- 

ded de actos conmigo el Noterio que de fes-(Minado) Bintingo Vé- 

 



1lezo-Cé8.1102663455+-Eduardo Ortega, Notarjo Octavo del Cantón 

Loja", 

SIGUEN LO3 DOCUMENTOD HABILITANTES. 
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En la ciudad de Loja, a los veintiun días del mes de marzo de mil novecientos noventa y 
siete, siendo las dieciocho horas, en el local social ubicado en las calles Bolivar y Colón 
(esquina) “Centro Comercial Arroyo” oficina N” 18, se reunen en Junta General Ordinaria 

los socios de la Compañia CORRETEC “AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS.”, 
señores Dr.Jorge Vélez N, Dr Jaime Vélez N, Lcdo.Iván Vélez N, Dr.Rubén Vélez N. y 

Sra.Patricia Jaramillo de Vélez. 

Hallándose presente el cien por ciento del capital social, bajo la Presidencia del doctor 
Rubén Vélez Núñez., actuando como secretario el Lcdo. lván Vélez Núñez, el señor 

Presidente instala la sesión poniendo en consideración de los asistentes el siguiente Orden 
del día: 

Informe a los socios de las actividades realizadas durante el ejercicio económico del 
año 1996 

- Aumento de capital social de la empresa 
Reforma de los estatutos 

- Designación de nuevas dignidades para el período 97 -99 

l Orden del día es aprobado sin ninguna objeción por los señores socios. 

Siguiendo el Orden del día, el presidente en cumplimiento a lo que dispone el estatuto, 
pide al Gerente General informe a los socios las actividades desarrolladas en el ejercicio 
económico correspondiente al año 1996. 

Ll Gerente General presenta el informe y pone a consideración de los socios, mismo que es 
aprobado por unanimidad 

Á continuación, los señores socios acuerdan aumentar el capital social de la Compañía en 

la suma de S/. 11800.000 para lo cual se retendrá de las utilidades a dividirse entre los socios 
el valor del incremento en forma proporcional al número de sus acciones. Al efecto el 
socio Iván Vélez Núñez; suscribe mil ochenta participaciones de un mil sucres cada una ; 
el socio Dr. Jaime Vélez N. suscribe ciento ochenta participaciones de un mil sucres cada 
una; el Dr. Rubén Vélez Núñez suscribe ciento ochenta participaciones de un mil sucres 
cada una; el Dr. Jorge Vélez Núñez suscribe ciento ochenta participaciones de un mil 

sucres cada una; y, la socia Sra. Patricia Jaramillo de Vélez, suscribe ciento ochenta 

participaciones de un mil sucres cada una. 

El incremento queda establecido de la siguiente manera: 

     

    

SOCIO INCREMENTO ACC. V/ ACCION V/ INCREMENTO 

PATRICIA JARAMILLO 180 S/.1.000 S/. 180.000 

JAIME VELEZ NUNEZ 180 S/.1.000 S/. 180.000 

RUBEN VILEZ NUNEZ 180 S/. 1.000 S/. 180.000 

JORGE VELEZ NUNEZ 180 S/.1.000 S/. 180.000 

IVAN VELEZ NUNEZ 1.080 S/.1.000 S/. 1'080.000 

TOTAL: 1.800 S/. 1'800.000 

tt+49. 20 Gerentso TO TRE A 1 Vele aArami y= Reprase 27 Jaramillo 
O Atante lega 1 , en/su. 

exe Car pa : US for CORRETEC 2 1 
ae la Compañía:



li cuadro de Integración de capital sócial contiene el aporte de cada sacio, el mismo que 
aprobado por esta junta y que forma parte de esta acta; con Jo cual, el capital social de la Compafn, 
asciende a la suma de cinco millones de sucres; en consecuencia, se reforma el Artículo Quinto 

del Estatuto Social, el mismo que dirá ” El capital social de la Compañía esla suma de cinco 
millonesdesucres, divididoen cinco mil participaciones de unmilsucres cada una”. 

Dando cumplimiento con lo que dispone el Artículo Décimo Segundo del estatuto social, se 
procede a la designación de nuevas dignidades; presidente y gerente de la compañía para el 
período comprendido entre los años 1997 y 1999, cargo que al momento lo desempeñan los 
señores socios Dr. Rubén Vélez y Ledo. Iván Vélez respectivamente, al respecto el socio Ledo. 
Iván Vélez propone que, por así convenir a los intereses de la empresa, sea elegido como gerente 
general el Sr. Santiago Vélez Jaramillo, quien viene desempeñando las funciones de Jefe de 
Producción desde el año 1992; prestando en cambio su nombre para ser designado como 
presidente de la compañía. 

La propuesta formulada por el lic. Iván Vélez Núñez es aceptada por unanimidad de votos, en 
consecuencia a partir de la fecha quedan designadas la nuevas dignidades en la persona del Sr. 
Santiago Vélez Jaramillo como gerente general, quien tiene la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía así como las demás atribuciones y deberes que se contempla en la 
Ley y el estatuto social; y, el Lic, Iván Vélez Núñez en calidad de presidente, quien; a falta O 
ausencia del gerente asumirá las funciones dejadas por éste. 

Se acuerda notificar a los funcionarios antes mencionados sobre la resolución adoptada por la! 

junta general, y, sin tener nada más que tratar se pide un receso para la redacción del Acta. 

Siendo las veinte horas, se declara terminada la sesión, para constancia y ratificación, firman el 

acta el señor Presidente y Gerente- Secretario que certifica. 

  

A 
  Dr Rubén Vélez Núñez _ Ledo. Iván Vélez Núñez 

Presidente Gerente- Secretario 
Santiago Daniel Vélez Jaramillo, Gerente-Secretario de la Compañía 
"“CORRETEC AGENCTA COLOCADORA DE SEGUROS CIA.LIDA", CERTIFICA: 

Jue revisado el libro de Actas de la Compañíá, se comprueba que el 
Acta de Junta General Ordinaria de Socios del fecha pnpuno as -- 
Marzo de mil novecientos noventa y siete cuya copia se certlificases    
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Loja, Marzo 24 de 1997 

Señor: : ? - e e 
Santiago Vélez Jaramillo . o o 

A E Po 
Ciudad.- * : 0 

Sd 

De mi fonsideración. : oa A 

La Junta General Ordinaria de Socios de la Compañía “CORRETEC Cía Ltda. 
Agencia Colocadora de Seguros”, en sesión celebrada el día viernes 21 de los' 
corrientes, procedió a nombrar a usted como Gerente General de la referida 
compañía por un período de dos años, teniendo la representación legal, judicial 

y extrajudicial de la misma, de conformidad con el artículo décimo de los 

Estatutos Sociales. 

Sin otro particular, me suscribo de usted, 

Po) atentamente, 
p. CORRETECGía. Ltda. 

Agenda : Colocadoa A e Seguros            

ana O Tame 
Asistenté de-Gé ¿rencia 

A » 

Agradezco y acepto el nombramiento que antecede en la ciudad de Loja, a los 
veinticuatro días del mes de marzo de 1997 

a 
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o 2 Y A po. DA 
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Atentamente, i : / 
: 1 , : 
l o a e : 

2. En o pal dé AO, 
A o 

¿ E 1 

Santiago Vélez Jaramillo 
Gerente General 

 


